
Machala, 02 de Marzo del 2020 

Señora. 

Mayra Tamara Vega Tacuri 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA CREATICORP S.A. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones.- 

Mayra Tamara Vega Tacuri, con cedula N* 0703795625, de estado civil divorciada, por medio de la 

presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a vender (2.970) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.00) cada una, a 

favor de la señorita LIGIA ELENA VEGA TACURI, con cedula de ciudadanía N* 0704465384, de estado 

civil soltera, acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la compañía CREATICORP S.A, que 

usted representa. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señora Presidenta, se sirva registrar la transferencia que se encuentra señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez registrada comunicar de 

este particular a la Superintendencia de Compañias . 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unanimidad de acto el cedente y el cesionario. 

Atentamente, 

Mayra ara Vega Tacuri. Ligia fo Vega Tacuri 

C.C 95625 C.C 0704465384 

CEDEN CESIONARIO
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